
2019-399 DIVORCIO DE MARIA CLARA PERDOMO LEIVA CONTRA JOSE VICENTE GOMEZ GARZON. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), dieciocho de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
 
Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en 

cuenta que el término de traslado de la contestación del Tribunal 
Eclesiástico, venció en silencio.  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

          DMVV                                                   
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